
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Trece (13) de abril de dos mil quince (2015)  

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO - 
LABORAL 
Demandante:  GERMAN RESTREPO GARCIA 
Demandado:  FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Radicado:  05-001-33-33-012-2014-01459-00 

 
 
 
ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO. 

 

Se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta dada 

al oficio 651 dirigido a la Fiscalía General de la Nación obrante a folios 33 a 

34 del expediente, y en el que se afirma que el señor GERMAN RESTREPO 

GARCIA no hace parte de la planta de personal de la entidad, para lo que 

considere pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

La Juez  
 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  
 

 

CVG 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto 
anterior en la siguiente dirección electrónica: 

 
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-administrativo-de-medellin.  

 
Medellín, 14 de abril de 2015. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
_______________________________ 

KENNY DÍAZ MONTOYA 
Secretario 


